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Bucaramanga, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En auto pasado, calendado el 08 de agosto de 2022, se fijó hora y fecha para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro dentro del proceso de la referencia, para el próximo 

08 de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m. No obstante, esta deberá no se llevará a 

cabo y deberá ser reprogramada, dado que por cuestiones propias del Despacho 

quizás no se alcanzará a atender. 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APLAZAR la diligencia fijada para próximo 08 de septiembre de 2022 

a las 9:00 am, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  Comunicar 

por secretaría la presente decisión a los intervinientes incluido el secuestre y la 

estación de policía en caso de habérseles notificado. 

 

SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha y hora para la realización de la diligencia de 

secuestro, el día 27 de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando fecha próxima de 

diligencia. Para proveer. Bucaramanga, 06 de septiembre de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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